
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 ARGELIA – ANTIOQUIA 
 

ESTADO CIVIL N° 015 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2018 00050 00 Sucesión José Aldemar Sánchez Henao y otros Jesús Antonio Sánchez Sánchez y 
otro 

Decreta desistimiento tácito 11/05/2023 

2022 00126 00 Sucesión  Carmen Rosa Gallego de Pineda y otro Julio Ernesto Pineda Agudelo Aprueba inventarios y avalúos, 
decreta partición, liquidación y 
adjudicación  

10/05/2023 

2022 00127 00  Sucesión John Jairo Loaiza Bedoya Lisimaco Gallego Naranjo y otro Aprueba inventarios y avalúos, 
decreta partición, liquidación y 
adjudicación  

10/05/2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 
 
Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 A.M., POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 



Yohana Orozco Castaño 
Secretaria 


